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CONSTANCIA SECRETARIAL: Palmira (V.) 07-jul-23. Pasa a despacho del señor Juez, el presente 
memorial. Sírvase proveer. 
 
 
MARTHA LORENA OCAMPO RUIZ 
Secretaria 
 
 
 
Auto Int. Nº: 1611   

Proceso: Ejecutivo 
Solicitante: Bancoomeva S.A. 
Causante: Fabián Antonio Suarez Rincón 
Radicación: 76-520-40-03-005-2019-00341-00 
 
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL 

Palmira (V.), once (11) de julio de dos mil veintitrés (2023) 

 

Se allega escrito de la curadora designada dentro del presente asunto solicitando se requiera a la 

parte demandante a fin de que le cancele el pago de curaduría. 

 

Por ser procedente tal pedimento, toda vez que no hay constancia de pago de estos, se ordenará 

requerir a la parte demandante con el fin de que acredite el pago de estos. 

 

Por lo anteriormente expuesto, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

 

REQUERIR a la parte demandante con el fin de que se sirva acreditar el pago de los gastos de 

curaduría fijados a la Dra. ASTRID ALEJANDRA ESPAÑA CAICEDO, designada como Curadora Ad-

Litem de demandado FABIAN ANTONIO SUAREZ RINCÓN, cuya designación se realizó mediante 

providencia N° 2254 del 2 de diciembre de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

CARLOS EDUARDO CAMPILLO TORO 
Juez  
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